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(iol>icrno dA Estado¡;-Unidos, j el proyecto del Senado en 
la solicitud del Secretario de aqella Cámara. 

CAMARA DE SENADORES 

flte810D 3G-Setlembre 1 ~ de 1848. 

Presidencia del sefíor Benavente. 

Aprobada el acta anterior, se dió e.nenta d~ 1111 oficio 
<lel Preijidellte de la República en qe acusa recibo del qe 
>le le pasó comunicándole el nombramiento de Presidente 
í Vice-Presidente de esta Cámara ¡ i se mandó archivar. 

Se leyó IIn oficio de la Cámara de Diplltados en qe 
annllcia aber prestado su aprobacion en los mi.mos th
minos qe lo i7.o la Cáma .. .\ de Senadores. al proye{;\o de 
lei para onrrarla memoria del finndo señor Sunador D. lIf a
riano de Egaña¡ i se mandó cOlllunicar al Presidente de 
la República. 

Se puao en segunda discnsion el altícnlo 68 del pro
yecto ,le lei sobre abusos de la libertad de imprenta. Sn 
tenor cs como sigue: 

Art.68. Si el fallo file re fi,vorahle nI acnsado, el Juez 
escribirá" absuelto," lo firmará i n .. tifical"á al aCII"ado. 
'Iien en nqel instante qedara libre. Si ~l litllo fuere con
trario al acusado, el Juez le aplicará la pena correRpon
diente segun las circunstancias del caso. 

El señor Erráznris.-Me opuse a este artículo i pedí 
.egunda discnsioll, porlle creo qo pueden r('Bultar grnndeg 
males de la advitraríedad qe se deja al Jnez para 'le aplí
'le el castigo segun las circunstancias del caso; mucho 
llIas viendo el máximum í el mínimum 'le se le presenta 
para castigar a su antojo. Tamhieu e creido qe red linda 
en desprecio del Jurado e"a importancia 'le se le da al 
Jnez de .Ierecho, importancia 'le llega aRta el estremo de 
qedar reducida la jurisdiccion del Jurado a una rusa ~ien 
insignificante, í como esto es tan c()nocido, no creo IIcce
fario estenderme llliIS sobre el particular. 

EI.eñor Presidente.-No estuvo pre.cnte en In primera 
discusion qe tnvo este artículo, pero participo de la opo
.icíon del señor Senador en cuanto a dejar al Jne7. de 
derecho la aplicacion de la pena. Si esta fnera mas precisa 
o no estuviese entre el máximum i el mínimnm, yo creo 
'le debia aplicarla el Jne7.¡ pero fijándose nm pena des
de 200 a mil pesos, i una prision o destierro, de seis me
ses a seis años, van n qedar ni Juez facultades mui nmplias, 
¡ puede nplicar 'el máximum de la pena a un delito qc 
no lo merece. Por otra parte, los Jurados qe nn formado 
la conciencia del delito cometido, son mas idóneos, sin 
disputa, para aplicar ncertadamente esa pena. Ai, pue~, dos 
caSOR a qc atender: primero, qe se le qila al JIHado la npli
encion de lal pena, i,segulHlo, 'le el Juez Plladc abusar en 
la "plieneien de esa pena por la latitlld en qe está con
cehido el artículo. SI fuerá 1;1 t\ di,posicion como la d" la 
lei vijenle en qe lIi una pena señalada a cada delito,'estaha 
hueno qe el Jurado dijese "es culpable" i el Juez impnsie
ra 111 rastigo¡ pero aora con un diapazon tan graude, segun 
cota lei. el J\l67. de _derecho pnade ahusar, con grnve per
juicio del acusado, es decir, imponiendo un destierro de 

seis años por nn delíto qizá leve en el concepto de 1"" 
J lirados. 1 sí la pena a de ser con arreglo al delito come
tido, yo qisiera qe la nplicacion se iciera por el Jnrado por 
e~tnr tan distante el mínimum del máximum. 

El señor Ministro de JlIsticia.-Creia qe el señor Pre. 
sidente, qe abia manifestado ya Sil opinlon de qe los abusos 
de imprenta /ilesen juzgados como los demas delitos, nI) 
tuviera este emharazo en admitir la disposicion de este 
artículo, porqo formada la opinion de qe la justicia or~ 
dinaría debia fallar sebre estes delitos,. era natural dar a 
la Jn~ticia ordinaria aqetla iuterve~cion compatible con la 
inslÍtncion del Jnrado; i erel. esto tamhien, porqe ai en fi,
vor del Juez ra7.oues de mucho po.o, i las qe se alegan en 
contra me parece qe no son de tanta importancia. Se leme 
qe el Juez vaya a imponer una pena demasindo grave 
cuando el dehto no la es, i se teme esto, porqe una perso
na lo ace¡ pero se precíooe de otro artículo de esta lei qe 
concede el axes/} a la Corte d" Apelaciones para examinar 
las penas impuestas i reform~rlas, si se qiere. Ante la mis
ma COlte se pueden acer los alegatos, el Juez ee alla con 
todos los elementos a la mano para pronunciar un fallo 
jltsto. i cuando, a mas de tanta. cironn.tancias como se 
reunen para t>1 acierto en el f"l1o del Juez, ai la apelacion 
o reyision en el tribuual .uperior, desaparecen complet~
mente los temores de qe pueda abusar ese Jnez en la npli
eaelOn de la pena. FijÍ'lIlonos en el Jurado francos ¡donde 
por ciertos delito~, se imponen un mínimulII i un máximum 
en I"s penas¡ LQé nee el Jurado 1 Declara la culpabilidnd i 
el Tribunal aplica la pena correspondiente¡ elije el míni
IlIllm o elmáximllm. ¿Qé es, pues. lo qe aee el Jllrado el1-

tre nosotros? Lo misn1<l. ~e teme qe el Juez afectado por 
intereses de partido dé 1111 f,.lIo injllsto, i yo, si se tratase 
de partido, temeria mas del Jurado qe de UI1 J\lez. Pongá
monos en el caso de nn Jurado compnosto de un solo par
tido i verémoi si los fallos son justos: los ombres qe salen 
de la vida COlllun, precindeu enteramente de la influeucia 
del e"píritn de partido, 110 ai peligro de 'le obren injusta
mente sin ponsatlo, sin con~erlo. Pnes al Juez de dere
cho 1(, conqidero en ese caso, pO¡'qe está acostumbrado a 
re,;petar la lei i la jnsticia¡ es mas in.lependiente: el adnlo 
puede much". i en este no pnede obrar tan directamente 
el espíritu de partido como 1'11 aqellos ombres qe no gozan 
de independencia ¡superioridad. Ai otra m7.on qe infiltye 
tamhi~n: el Jnrado se croe trihunal 1111lependiente, ¡en. 
efecto lo es, su respomabilidad esta mui limitada, i tal 
ve7. abria mas libertad para obrar injusta"llcnte, puesto qe 
solo podría Bufrir la odiosidad co.n SIl :nal proceder, mié»
tras qe el Juez tiene mas motivos qe lo contengan, mas 
peligro.s eu poner nn fallo qll no sea justo. Por consiguien_ 
te, creo qe traeria inconvenientes graves dar intervencion 
al Jurado en la aplicacion de la pena. ¿Qé es lo qe se qie
re1 Ya e indicado las veutnjas qe tiene el Juez para f"lIar 
Co.l1 acierto., ¡agregaré o.tra rU7.o.n qe e manifcst,ldo en 111 
sala en otra ocasiono Para aplicar la pen~. es preciso grn
duar el delito, i para graduarlo se necesita cierto tacto, 
cierto ábito, para conocerlo i para juzgarlos. Supóngase 
un individuo qe no tiene práctica en esto de apliear la9 
penas o de conocer los delitos, se ve embarazada; pero 
qieu 'tieno es" "bita, qien cono.ce las penas, podrá gra
duarlo con ma~ mas exactitud. Estas circunstancias no RO 

fn.~Uel1tran CilIos Jurados, porqe no tienen un conocimien
to exacto para calificar los delitos. En este concepto, uo 
creo qe sen perjudici,lln Ii\cultad del Juez para aplicar 1", 
peua ; por el eontrariQ es ttmi jüsta i así e.tá ertablecida. 
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I.a aplicacicn de la pellll porel Jurado sería una novedad, 
porqe la aplicacioll siempre se a echo por el Juez. 

Me parece tambien, señor. qe cuando la Cámara trata 
de dictar leyes, debe consultar el acierto de las relaciones 
i presindir de temores, 11IInqe no sea tan conforme con la 
opinlOn pública, porqe esta, 1\ primera vista, no aprecia 
l,s razones qe ai para la vnriacion, miéntras qe la Cámara 
puede con mas calma proporcionar desiciones justas i 
conformoli con la opinion. Nn debe, puos, temer a IIlS prc
vp.n~iones qe desde luego aparezcan contra la lei, porqe 
al fin, las razones en qe se a ¡¡,ndado vendrán a formar 
apinion pública. 

El señor Vial del Rio.-De.pues de hs razones qe aca
ha de manifestar el señor Ministro. seré lIlui h~eve. Dos 
ohservaciones e oido oponer al artículo.!.": lo ilimitado 
,lo la pena por la cspresion del mínimum i el máximum: 
2." qe era preciso qe el Jurado tomase parte en la apli
cacion ,le la pena. Qe nuestra lei de imprenta establezca 
esta distincion entre elmínim'lIn i el máximum es lo mas 
nrreglado, porqe nuestras leyes comuncs se rccienten de 
ese defecto, especialmente las de Partida, qe establecen 
Ulla pena para tal delit.', sin espresar las circun,tancias, 
i los J neces se ven mnchas veces emharazados por no 
,¡ber on qe elejir, .ino aplicar la pena qe señala la lei, cuan
do por el delito debia imponer.o un castigo menor o ma
yor. Por eso las naciones de E'lropa un adoptado el prin
ripio de establecer un mínimum i un máxilllnm, en virtud 
de lo cual puede el Juez ourar seglln la mayor o rnenor 
circunstancia con qe se n cometido el delito. Así es qe la 
lei do imprenta. en esta parte, e~ mlli conforme COIl la 
jnstici" i con las ideas de las naciones mas civilizadas qe 
la nuestm. 

La segunda obsprvacion, de qe el Jurado debe fomar par
te en la aplicacion de la pena, creo qe es anti-constitu
nional i qe este artículo se a c¡·ñido al testn de la Cons
tifucion. Esta dice qc Rbrá liuertan de pnblicar sus opiuio
nes por la imprenta, uajo la conuiciou de responder de 1 
abuso, i qe no puede ser condenado sino en virtud de un 
juicio en qe se califiqe el abnso por J 'Hados i se diga i 
~entencie la causa con arreglo a la lei. Parece pnes, qe 
debe aber dos actos en los j uir,ios: 1. e la calificacion 
del delito porel Jurado: 2. e l., aplicacion de la pena 
conforme a la leí. De manera, qe este artícnlo se a ce
ñido a la letra i espíritu de la Contitllcion, i cllalqiera va
riacion en el sentido, no podria acersa SID iufrinjir direc
tamente la carta fundalDental. 

El señor Presidentc.-No debia extrañar el señor Mi
Ilistro qe abiendo sido mi primer dictámen qe no abia 
necesidad de la lei de imprenta, porqe debia someterse a 
los tribunales de justicia estos deslitos, opinara contra este 
artículo; mas aora qe contra mi opimon, se a qerido dicfar 
esta lei, es necesario, pues, qe al ménos sea confi¡rme COn 
1'1 instituc:on delJ'lrado. El artículo constitucional lo en
tiendo como el señor Senador preopinante, es decir, qo 
toda persona t,ene derecho de publicar sus opiniones por 
la prensa, i qe los auusos serán calificados por Jurados; 
mas, aora se va a'aplicar la pena discrecionalmente por el 
Jnez, i el Jurado qe califica el delito no tiene parte algu
na en la nplicacion de la pena. En la lei actuales distinto, 
porqe al decir es injnri0so en tal grado, está determinada 
la pena qe debe sufrir. Se dice 'le la lejislaci,m moderna a 
adoptado el prmcipio de señalar un mínimum i un máxi
mum; mas para mí no lo creo justo, porqe da lllgar al abu
so, abuso qe puede ocncionar grandes nnlos, castigando 

un delito leve COI\ una 'pem mBJor. Pero 8e dice qe el 
fdllo es apelable ¿I de qe se va a apelar1 De la aplicacion 
de la pena echa por el Juez, nada mas. Aqí no se admita 
prueba, porqe la Corte de Apelaciones solo va a conocer 
de esa aplicacion, i yo no sé qe 89 8ga cuando no se puede 
rendir prueba algllna contra el abuso. 

Yo no debo abiar sobre las leyes en jeneral, porqe no 
las entiendo; pero estos son principios mui clnros, i cU8ndo 
yo ahia qerido qe no nbiese Jurado, era para evitar mayfi
res abusos; pero esto ya no se puede, i defiriendo a la sabia 
"pinion de la Cámara i del Congreso en jeneral qe lo qie
re acer, debo empeñarme en acerla tolerable: por eso I! 

creido qe era mu com'eniente pllra la misma lei qe el Ju
rado toml1se parte en la aplicacion de la pena, pues de este 
modo se evitanun los abulO. cometidos por una sola per
sona, no se acia novedad, i la lei Ilevaria la sancion púuli
ca. Pero en esta escala de cincuenta pesos a mil, tuutos 
meses de presidio o destierro, asta seis años, 110 creo posi
ble el acierto. 

El señor Ministro de Jnsticia.-Tólvez no me e cspli
cado con claridad, i dígolo, porqe segun lo dicho por el 
señor Presidente, parece qe el Jurado califica el dehto; 
pero 1" qe el J,uado nce es calificar el abuso, es decir, lo 
qe se denullcia como tal, i entónces se entra n conocer so
la la culpabilidad del impreso: estas funciones correspon
den al Juez q" gradua el delito, i segun la gradn8cion apli
ca la pena. L03 delitos cometidos contra la relijion o las 
injurias, 110 necesitan pruebas, i solo en el caso en qe tienen 
lugar, sería cuando se injuriase a un funcionario púulico. 
Este es el único caso en qe el Tribunal snperior no podil!. 
acer la gradllacion correspondiente, i au n así siempre qeda 
el recurso de rendir la prueba ante el Tribunal donde Ea 

lJ"ban las "ctas qe se levantan, para qe el Tribunal falle; 
pero vuelvo a deci~ qe en los otros delitos no ai prueua., i 
qe la graduaciollla dcbe acer el Jnez. 

Se procedió a votar i resu\t:, aprouado el artículo por 
diez votos votos contra dos. 

Se aprobaron por unanimidad los artículos 69 i 70. 
69 "Si el impreso ab.ue\to lo nbiera sido por auerse pro. 

bado las imputaciones qe en él se ncen a un funcionario 
público, i si está imputacion fuere calificada de delito por 
las leyes, el Fiscal, o q ien aga sus veces, procederá a en
tahlar acusacion contra el fnncionarjo." 

70 "Todos los actos judiciales en las acusaciones sohre 
delitos de imprenta, serán autorizados por escribano, de
biendo estender él mislllo las actas de las sesi'lIIes del 
juri, i custodiar en su protocolo el espediente qe se for
Illue. El escribano qe actúe en estos juicios, solo exijirá 
derechos en las causas de injuria, exepecto los caiOS a qo 
se refiere el artículo 22." 

Se leyó el71. 
71 "No se admitirá apelacion ní otro recurso del lililo 

del jllri, salvo qe se reclamare de nulidad por falta de ci
tacion de la parte o por aber fallado sin el número com
petente de Jueces, para solo el efecto de qe se reponga el 
proceso al estado en qc se al .. ba ántes de cometer la nuli
dad. Tamhien podrá reclamarse llulidad por manifiesta i 
evidente inju~tJ(~ja~" 

El señor Vial del Rio.-Yo no tengo observacion qe 
acer contra la letra del artículo, sino sobre un \'acío qe 
me parece qe tiene; observacion qo corresponde a otro 
artículo posterior qe abla d" la respousauilidad de los Ju
rados por la evidente i,~justicia qe despues, con la adicion 
de la Camara de Diputados, parece confundirse con lo~ 



- 342-
priucipios de la lei vijellte sobre nulidad. Si se declara 

qe ai lIulidad, el qe a cometido la evidente injusticia ¡SU

fre alguna pena? La leí establece tres c.lases de penas para 

este c~so, o la suspension o destituciou del empleado, o 

11na multa, o al méuos la cOl1denacion de las costas cau

sadas ell eljuicio, I de nada de esto abla esta leí. De mane

ra, qe qcdaria impune el Jurado desplles de ahercometido 

una evidente injusticia; i esto es contra touo principio, 

por qe todo el mundo conoce qe nadie puede COIJcter una 

evidente injusticia siu mala fe, i desde el momento qc se 

ueclara la evidente injusticia, yo no podria dejar de creer 

qe a abido mala fe, i qe es necesario el castigo. Eu el 6rden 

judicial se establecen las pen"s ¿i será posible q" el Jurado 

en vez de condenar absuelva, i de biendo ahsolvPl, ('ondene 

con evidente injusticia? Ago esta observadon respecto de 

la responsabilidad, i por Gtro articulo relativo alJllrado en 

qe pronuncie su fallo por coecho o prevaricacion. En ese 

CRSO, dejaria proceder conforme a las leyes comunes, por

qe el Juez qe por coecho pronuncia un fallo, nnestras lc

yes disponen qe Sea penudo con la dllstitucion de SlI em

pleo i condenacion a presidio en una isla. Qi~iera, pue., 'le 

se siguiesen las leyes comunes, o qe la Cámara declarase 

Il\s penas qe debian imponerse al Jurado en estos casos. 

En consecuencia de estas observaciones, tambien encuen

tro otro vacío, i esqe no se previene el modo de s"fragar en 

estos casos: 111 lei vijel1te dispone qe sea por C('dula: pero 

supIJngamo'qe se dijese: el Jurado tal a fallado cn1ltra mí, 

porqe se lo an echo obseqios, porqe eslaba preven ido con ese 

obseqio. Entre 10i Jllrados qe son ombres qe c.lán ohli

gados constantemente, podria aber relaciones para arer 

IIn obseqio, i de aqí podria resultar una aell~acion por 

caucho, i segun el 6rden qe establece lu lei actnal para 

el snfrajio, resulta un grave mal al Jurado. Sup6ngasc qe 

un Jurado qe recibi6 ~us obseqios, ubiese f.,Il"d" contra 

el 'le desplles fLw absuelto i qe dijese e"te: el JIl!'ado tal 

"procedido con evidente injusticia contm mí. jlorqe a re

cibido obseqio~. Este Jurado sino abin fallaJo <1" e,e modo 

tendnn uua defensa en el protocolo, pnes allí "0 podria 

ver Sil voto. Ya ell tribunales superiores a ocurrid" nll 

ecIlo de estos, en esta misma Sala en la Call"a de lVhqllicn

sia qe se declar6 'le do',ia suspenderse a lo, Jucces; pero 

los Jueces mostraron sus votos i 'ledarou sa I\'oil. 

El señor Ministro de JIIsticia.-L'l observaeion 'le se a 

echo COII relllcioll al recurso de nulidad, m:u hiclI 'le a este 

artículo, corresponde a otro en 'le se impone a los Jurados 

ciertail penas; i contrayéndome a estas, considerando al 

Jurado como nn Tribunal de conciencia, qe puede apre

ciar el echo como le parezc", si eali fica de abusivo un 

impreso no siéndolo, o por el contrario, no ai duda qe obra 

mal; pero no creo qe deba imponérsele castigo, estable

cido el echo de qe es Tribunal de conciencia. Entiendo, 

señor, qe los Jllrados fio Pllede .. ser responsables mas 'le 

l,or los delitos de coecho: pueden pronuuciar fallos in

j listos, es verdad; pero no se los puede exijir responsabi

lidad, a n.> ser, re pito, en el caso de coecbo, en el cual de

be rian ser penados como todos los demas JUeces. 

:Me parece, señor, 'le la lei nctnal no prescribe formáal

guna de ~otl\cion, sino qe por práctica se a adoptado la cé

dula: ni creo qe es posible qe aya libros de acuerdo en los 

Jurados, potqe, suponiendo qe un individuo recibiese cierta 

cantidad para qe penase un impreso, siempre sería neee

.aria otra prueba para demostrar el delito cometido. En

ti~nJo, puc@, 'le no ai nccoíiidad de ese libro de acuerdos, 

i'en cuanlo al mo,lo de votar, el Juez estdLíecerá el qe lo 

parezca mas conveniente. 

Se procedió a votar, i fue aprobado el artículo por una

nimidad. 
Se aprobarou tambien los art. 72 i 73. 

72. "Declarada la nulidad, conocerá de la cnusa I1n nue_ 

vo Jurado en la misma forma qe el primero." 

73 .• , Pero la resolucion en virtlld de la cual el Juez 

ap lira la pena corre.pondiente, es apelable )lara ante el 

Tribunal de Apelaciones en causus criminales en el térmi

no ordinario_ 

A segunda ora Fe aprobaron los artículos desde 74 a 90 

iIlClnsi\'e. 

74. "Condenado lIn imprp.o como uhnsivo, se impedi. 

rá la circulacion, rccoj:endo e inutilizalldo los ejemplares 

qe exis,ier.n. Los 'le deyolvicrcll los cjemp'ales 'le uhie

ren com¡utldo, serán i ndcmniz"dos del precio por el qe aya 

sido derlarado culpable." 

75 .• ' Las .cnten,,;a. 'le recaigan en las CaU.as sobro' abn

sos de libertad de imprenta, se Pllhlicnrán en todos In. pe

ri6dicos por Ílrdpn de l (¡"Ilemador departamcnt¡d, a qien 

la con\t\uÍC'ará el Juez.." 

76. "El Juez ordini\lin 1)O,há acer >alir de In andi~neia 

i condllrir n prision al ;:U'I1~adn o a('n~ador qe, por clamo

re~ o gritos, () por cnal'ller otro medio propio pilra callsnr 

t11multo, pusIere Ob"lácnlll al libre curso de la justicia; i 

en este caso se procederá al juicio eOlllo si el tal acusado 

{} Rcusador no ubiese qerido comparecer, siendo citado. 

77. "l\)(lu aCll~ado () ael1~ador o cnalqtera otra persona 

'le en la andil'llcia del juri causare pürtnrhneion o II1l11ul

to paJa itllpedir el curso de la jll~ticia1 será ~ubro tabla 

condonado por el Juez a uua pella qe 110 exceda de un año 

de prisioll, sin perjuicio de la 'le le correspondiere por cl 

nltraje i fi,lta de respeto n los 'le a,lministran jlBticia." 

78 .• , El Juez, segun los caso., )lodrá limitar el número 

de pel"sona~ qe cOllcurran a la auuiencia, si tuviere flll1dn

dos motiv·," pan temer desórden. con tal 'le permita la en

trada a Jo ménos a 20 personas" 

79 .• , Las m 11 Itas con qe seguu esta lei se pena a los J nrn

dos In:\sistentes;, serán inlpnestas por el Jurz ordinario. 

Es parte para reclamar su pago e 1 Tesorero de la M ulliei. 

palidad." 
80. " Los Jurados, como Jueces, son responsables de to

Jo enccho o cualqiera otra pre\'aricacion 'le cometan el, el 

desempeño de sus funciones, i serán ~oulClIdos a JuicIO, 

para acer efectiva esta rC"l'0l1sabilidad el1 la forma cstabl~

e ida p OY la~ leyes." 
81. "Cuando por recusaciones, ausencias, enfermeda

des U otras causas' faltaren Jurados áhi!es para un juicio, 

de los designados para el nño corriente, se ocurrirá a los 

Jurados qe an estado en ejercicio en el año anterior." 

82. " Toda persona qe qiera establecer una imprenta, lo 

avisará previamente al Gobernador departamental, o auto

ridad gubernativa, espresando la calle o punto en qe va a 

situarse." 
" El infractor de este artÍcllI~ pagará 200 p •. de milIta." 

83. " Cuando la persona qe va a establecer impren!., [JO 

tuviere bienes propios, deberá rendir una fianza de abon .. , 

a satisfilccion del Tesororo de la Municipalidad por la can

tidad de 500 ps., i acompañará una copia autorizada de la 

escrituraqe se ubiere otorgado, al dar el aviso a qe se re

fiere el artículo anterior." 

84_ " Todo impresor entregará al acusador público del 

punto en qe la imprenta esté establrcida un ejemplar de 
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los impre303 qe publiqe, al mi.m, tiempo de su pnblica
cion. Deberán igualmente los impresores depositar dos 
ejemplares en la biblioteca nacionel, lino en la Secretaría 
de la Intendencia o Gobierno departamental, i remitir un 
cnarto al Ministerio del IlIterior." 

" La infraccíoll de este .. rtículo, será penada con 25 pe
gOS de multa." 

85. "Todo impresor está obligad" a poner en los papo

h's 'le imprimiere. el nomhre de su imptenta i el mes i año 
de la impresion." 

"L,¡ infraccion de este artículo, será castigada 200 pesos 

do milita." 

86 "Si el impreso ell 'le se ubicre infrinjido el artíclllo 
precedente fnere condBnarlo por abusivo de la libertad de 

imprenta, Como puede serlo aunqe no ap'lrezea el antor o 
impresor respon.able, será castigado el impresor, lnego 
'le se averigüe qién es. COII el doble de la pena señalada 
en el artícnlo anterior, de la cnalno sc eximirá anll'le re

caig~ sohre 611a qo el trillanal e()mpetente prünllncie por 
el <lelito cometido en el impreso." 

tl7. " El impresor 'le suponga f"lsamente pn un imprp.o 
el nomhre de la imprenta i el mes i año de la impre:o:;ioH, 
o uJla de estas cireul1:")tancjas, será caRtigaúo CC1Jl 300 peso:i 
de milita, sea o no aCllsad" el escrito '1 

88. "Todo impresor qe qiem pnlllicar Jlor Sil imprenta 
diarios 11 utros periódicoi:l, deherá rendir i tener vijente 
11liéntrtB dnren estas pnhlicaciones o una fianza a satisfac
eion del Tesorero de la Mnniripali,""I, por una cantidad 
igllal a la mnyor rnnlta pecuniaria qe esta lei señ.da a los 
"hnsos de imprenta." 

89 "Todo imprpsor por enya imprenta se pnblicare nn 
periódico, está ohligado a acer insertar sin paga en dicho 

periódico en el número !signiente o tres dias a lo lilas tar

de, de<¡>ues de recihida la vin,lieacion 'le un empleado le 
pasare, ,obre hs imputaciones o cargos 'le se le nbiercn 

echo por el mismo periódico, referente al desempeño de 

sus funciones. Si la vindicacion 'exediere del dohle del ar
tículo qe se contesta, el autor de ella deberá pagar lo qe 

exediere al precio comnn de inserciones." 

"El 'le falte a lo dispnesto en este artículo scrá pcnado 
con una multa de 10 a 100 pesos." 

90. "De los abusos qc cometiere el empleado 'le se vin
dica en la forma prevenida en elllrtíclllo precedente, 110 

será responsable el impresor, sino' esclllsivamente el em

ple;"lo. Pero el impresor no arlmitirá la vindicacion sin fir
lIlU de persona conocida i de responsahilidad. o, 

Se leyó el 

Art 91. "Ningnn impresor podrá publicar por Sll im
prellta los libros de la Sagrada Escritura qe la Iglesia Ca
tólica reconoce como canónicos, los libros litúrj icos de la 
Iglesia Romana, el catecismo do doctrina cristiana i los 
Jlovenarios o devocionarios piadosos, sin licencia del ordi
nario eclesiústico respectivo. n 

El señor Meneses.-En la Cámara de Diputados se a 
suprimido del proyecto orijinnl los novellarios o devocio_ 

narios relijiosos; cabalmente son los escritos qe necesitan 

lilas la revisiun de la aut)ridad eclesiástica, porqe son 

escritos donde cada dia se comClen abusos, no solo perju' 
diciales a la rel1jion, sino a la moral i a la illl~tracion de la 
lIlultitt;d, Pido, pues, 'le se adopte el dcl proyecto ori
jiua!. 

El señor'Ministro de Iusticia.-En la Cámara de Dipu

tados no ubo duda en la intervencion del ordinario ecle
siástico sobre los devocionarios, pues se creyó qe era don

de se podia abusar; el motivo qe ubo para separarlos de la 
revision, fue el qe se consideró qe por la Constitllcion no 

es perlllitida la censura previa, i nbo duda a cerca de 108 

devocionario., porqe estos el 'le lo. compone tiene su mo
do espN,iul para interpretar i tributar el culto. Este a sido 

el fUI/dament .. de la Cámara de Dipnt,dos; pero acerca de 
1" convelliencia qe resu:ta de la revision 'le debe acer el 
eclesiástico para la publicncion de estas obras, no a abido 
duda, 

El señor l\hneses.-Ai una líuell tan imperceptible CIl

tre las verdades relijiosas qe no deue aber opillion, i sobre 
todo entre las máximas posteriores, qe regularmente no 
ai libertad sino licencia, porqe esas máximas se ven des
figuradas. Por eso emos ,'isto incesantemente alterarse 
los testos de ¡"S libros dictados por la Diósesi. para ilns
trar a la juventnd en los primeros rudimentos de la doc

triu" cristialla, i an causad" evidélltes males estas altera 
ciolleó o para la enalno ttene nadie autoridad. Por esto creo 

qe es mas arreglado el artículo del proyecto:orijinal. 

El " .. ñor Presidente.-Yo creo qe previniendo el artícu
lo 'le nlugul/ impresor puede publicar los Libros Sagrados 
está comprcnd ido todo lo 'le es el testo de nuestra I);eli. 

jion. Las devocionarios pueden oer en cierto modo las rc
glas, como pl/ede seguirse el culto, i ell esto se puede 
abusar; pero efectivamcnte se a dicho mui bien qe esta es 
una opinion particular, i por :a Constitncion no puede nber 
Censl11'a previa, No es lo mismo la impresion de los teslOS 

sagrados p"rq" no Pllede alterarse el sel/tido; ma_, en cuan
to a comentarlos, a abiar de ellos, no será proibida jamas 

la libertad. Yo creo qA no traera mal ninguno la modio

cacion de h otra Cámara, i estaría por el artíclllo 'le 
aprolló. 

¿Se apmella o no el artículo modificado por la otra Cá. 
mara? 

Aprobado por seis votos con tra cillco. 

Los artículos desde 92 asta 98 inclusive, fueron aproba, 
dos por unanimidad. 

92 "Tampoco podrán los impresores imprimir la Cons
titueion, ni los códigos, b"letínes u otras leyes, sin licencia 
de la autoridad competente, concedi",¡ en visLa ,le la COll

formidad de lo impreso con el testo reconocido auténtico," 

93 "Las impresiones echas contra lo prevenido en los 
dos artículos precedentes caerán en comiso. 

94 "Si el impresor muriere o fllere condelln,!o a prision 
o presidio, o trasladare su residencia del lllgar de la im

prenta, se exijirá por la autoridad gubernativa al qe apa

rcciere encargado del establecimiento, qe se presente otra 
persona responsable i se renueve la fianzn, i si n~í no :;e 
ieiere en el térmillo de seis dias, se cerrarú la imprellta, 

En el entretanto, subsistirá la responsabilidad de la fian'la 

atlteri'H. 

95, "Las multas, 'le segun lo prevenido en el prc5enl~ 

título, se imponcn al ill1pr~sor, :;e arán efectivas por el 
Gobernador departamental como las dcma. mnltas de po

licía, previa la sumar m informacion 'le acredite el echo 
porqe so imponcn," 

96, "El producto de estas ni.nlt<'ls ~e entrpgará a la caja 
municipal, i se de5tinor(t a g:lstos de bcneficcncia princi

[l~llllel\le a los 'Ic s~ dirlj"n a Ia ec!llcacil11l de la jUYell-
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tud. Otrll tanto 811 arA flon lal mnlta. impuesta' a los jnra
dOI por ina~ist6nci8 i la, qe 111 cobraren por eOlltleU8Cion 
de abusos." 

~.,. "En todos 108 calos en 'le le persona responsable no 
pudiere satisfacer 188 multas o penas pecuniarias qe le es
tablecen en \11 preaente lei, 811frirá una prision en la pro
portion 48 IIn mes por cada einCllontll pelos." 

98· "Se derogan las leyes de 11 de dieielnbre de H!2e i 
la de27 de setiembre de 1830." 

Se acordó pedir al Supremo Gobierno la suma de lOO 
pesos para gastoa de Secretaría, i 8e leyant61a aelioSl.. 

Imprenta del Progre 10, plaza de 111 Independencia, •. e 9. 


